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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del K-Núm. 22

CORTES ESPAÑOLAS

DESIGNACION del Tribunal de las oPOsiciones a
tngreso en el CtUTpO de Letrados de las Cortes
E_ñc>las.

De conformidad con lo preceptuado en la. regla pr1Dlera.
de la convocatoria paraprQveer por oposición Plazas de· Le-
trad08 de las Cortes Espal\olas. publleadaen el .«Boletln Ofi
cial del Estadolt n1Íll1ero 97. correspondiente al <tia ·23 de a.brU
de 19'10. esta presidencia 11& ten1do -& bl~(ilsPOner que el
Tribunal que. ha de J~ar dichas oPOSicIones se constituya
en la siguiente f,orm.a:

Presidente :
Excelentisimo sefior don José Finat y Escrivá de Romani,

Vicepresidente segundo de las Cortes.
Vocales:
Ex-oelentisimo sefior don Jesús Florentino Fueyo Alvarez,

catedrático de la Facultad de -Derecho de la Universidad de
Madrid.

Excelentísimo señ.or don Felipe de la. Rica. Monte.k>. Oficial
Mayor de las Cortes.

Excelentlslmo se_ don Antonio BoutMller &_. Letrado
de las 00rte8.

ExcelentlBlmo seí\or don Joaé Beltrán ~ H~ia y 0 ..1....
ño, Letrado de las Oortes, _retario del TribUnal.

Palacio de las Cortes. 22 de ",ero de 1971.-El Presidente.
Alejandro _lguez de Valcárcel y Nebretla.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de diciembre de 1970 por la qUe se
convoco concuno de traslad03 para la provisión.
de V4Cantu en el Cuerpo de AIlU4antes de Taller
de E_elas de Mus Ap/_ 11 Ollcío. Arti..
tioos.

Ilmo. Sr.: Por existir las vacantes que más adelante se re.
lacionan y de conformidad con .10: determinado en la Ley ar
ticulada de Funcionarios Olvlles del El;tedo. de 7 de febrero
de 1964, y Decreto 1754/1983, de • de jUlio, regulador de los
turnos de provisión de· "acantes del ProfesoradO de las Es
cuelas de Artes Aplicadas y O1leioe.ArtisticOeJt

Este MinJstérto ha resuelto· convocar emiCul'$Q-· de traslados
para 1& provisión de vacantes existentes en el Cuerpo de Ayu
dantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas f Oftcios Ar
tísticos. que reglamentartarnente corresponde· cubrir por el ex
presado turno y con arreglo a las siguiéntes normas:

1.- El concurso se tramitará y resolven} con arreglo a las
bases de esta· convocatoria y a lo establecído en el articulo
cuarto del Decreto 175411963. de 4 de julio, y. dIspo$iciones con
cordantes.

2. fk Las vacantes a proveer son las siguientes;
«Carpinteria ArtIsttca» de Jaén y Palencia.

3<& Podrán solicitar las vacantes anunciadas a provi$ión:
a) Ayudantes de Taller en sitúación de servicio activo, que

se ,encuentren desempeftando en _propiedad -ensefia.nza igual o
amüoga a la de la vacante o vacantes que soliciten, y

b) Ayudantes. de TaDer en las situacione. de excedentes
o supernumerarios que se encontraran .de$ernpeñando en propie
dad al pasar a tales situaciones ertsefíanza tgualoanáloga a
la de la vacante o vacantes que 8011citen y que -tengan cum.
plidas las condiciones, requisitos _Y Plaz06exlg1dOS para. 1m.
tar su reingreso-en el servJ.c!oaetivo..

Las analogías de enseñanzas se-ran las determinadas en el
cuadro aprobado por Orden ministerial de 23 de septiembre
de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» de 12 de octubre).

4.* Las instanclas, solicitando tomar parte en el concurso,
se presentarán por los interesados. dentro del plazo de los
treinta cUas hábiles siguientes al de 1& publicación de esta Orden
en e1«Boletin Oficial del Estado». en el Registro General de
este Minlsterioo en cualquiera dé loa centros y dependencias
autorizados para ello por el articulo 88 de -1& Ley de Proce
dimiento Administrativo (centros de Ensefianzas,. Delegaciones
Administrativas de Educactón y Ciencia-. Gobiernos Civiles y
Oficinas. de Correos. siempre que en este tUtimo caso se pre
senten en· sobre abierto para ser fechadas '1 selladas por el
funcionario correspondiente- &ntEls de su envio certificado).

LaS instancias deberán puntualizar, no siendo válidas las
que no lo hagan, los. siguientes extremos:

a) Nl'imero que el interesado tiene asignado en el Cuerpo
de Ayudantes tde Taller.

b) Plaza que se encuentra desempeñando o que desempe
liaba al pasar a las- Situaciones de excedencia o supernumerario,
con indicación del procedimiento por el que la obtuvo y fecha
de la. Orden de nombramiento~y

C)Vacante o vacantes a- que se· aspira, relacionadas por ar·
den de preferencia.

A las instancias se acompafiarán hojas de servicios, debi
damente certificadas. asi como cuantos documentos, originales
o en copias compul$adas. publicaciones. etc., prueben la pose
sión dé méritos de los sefíalados en el artículo cuarto del
Decreto de 4 de julio de .1963 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25) que los interesados deseen alegar para s,u clasificación
preferente.

5." Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por
la Dirección General de Bellas Artes se hará pública la rela
ción de aspirantes admitidos y excluidos con' indicación para
estos últimos de la causa de su exclUSión. Contra ésta- podrán
reclamar los interesados. dentro del plazo de los quince días
hábiles siguientes. al de publicación del acuerdo de excl!JSi6n.
Resueltas las reclamaciones, si las hubiere, se considerara fir
me y definitiva. la relación de admitidos.

6.- Efectuado el estudio de las documentaCiones de los so
licitantes admitIdos y pasado. en su c8§O, el expediente a in w

forme del Consejo Nacional de Educación. cuando por existir
varfos aspirantes a una misma- plata se haga precisa. la valo
ración de los méritos alegados por los mismos para la. deter·
minación del· orden de preferencia entre ellos, será dictada sin
más trámite la Orden resolutoria del concurso. Contra dtcha
resolución no cabrá m.ás recurso que el de reposición, previo
al contencioso-administrativo.

7." Por los sefíores Directores de las Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artlsticos se diSpondrá lo necesariq para que
la presente Orden quede expuesta en sus tablones de avisos
durante el plazo de presentación de -solicitudes.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid. 30 de diciembre de 1970.-P. D., el SubsecretarIo,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de diciembre de 1970 por la que se
convoca concurso de tmerados para la provisión
de vacantes en el Cuerpo de Maestros de Taller
de Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios Artis
tieOs.

Ilm.o. Sr.: Por existir las vacantes que más adelante se rela
cionan, y de conformidad con lo determinado en la Ley ar
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado. de 7 de febrero
de ·1984. y Decreto 1754íl963, de 4 de julio, regulador de los
turnos de provisión de vacantes del Profesorado de las Es~
cuelas de Artes Aplicadas y Of1cios Artisticos.

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso de traslados
para la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo de Maes
tros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tÚitiC08- qUe reglamentariamente éOtresponde cubrir por el ex
presado turno y con arreglo a las siguientes normas:


